
 

 

Acta de la sesión Extraordinaria del Pleno de la Delegación de 

Estudiantes de la Facultad de Ciencias de la UGR 
 

Fecha: 25 de marzo de 2021. 

Hora: 11:30 en primera convocatoria, 12:00 en segunda convocatoria. 

Lugar: meet.google.com/xha-ercf-tgx 

Documentación: Google Drive (necesario acceder con la cuenta go.ugr.es) 

 

El 25 de marzo de 2021, siendo las 12:06h, previa convocatoria en tiempo y forma, se 

reúne el Pleno de la Delegación de Estudiantes de la Facultad de Ciencias telemáticamente, 

bajo la Presidencia del Sr. Delegado, D. Rubén Fernández Jurado, y con la asistencia de los 

miembros que se detallarán al final del documento. 

 

Se proponen para su debate los siguientes asuntos que figuran en el Orden del Día: 

 

1. Aprobación, si procede, de las actas de sesiones anteriores; 

 

Pepe Bescos Abeledo pide que se cambie candidatos por candidatas en el punto de 

elección de dos nuevos miembros para la Comisión de Garantías. 

 

No habiendo más comentarios, se aprueba por asentimiento el acta del pleno ordinario 

del día 26 de febrero de 2021. 

 

2. Informe del Delegado de Centro; 

 

El Sr. Delegado comienza hablando sobre unas salidas de campo de Geología, que son 

obligatorias y con una duración de hasta 8 días, en las cuales los estudiantes deben hacerse 

cargo del gasto del alojamiento. 

La Vicedecana de Estudiantes nos dijo que eso se llevaba haciendo desde siempre y que 

no creía que fuera un gasto tan grande porque no se obliga a elegir un tipo de alojamiento 

concreto, sin embargo, ahora con la pandemia hay todavía menos opciones para pernoctar. 

Estamos a la espera de saber si el Decanato se puede hacer cargo al menos este año 

por su excepcionalidad, aunque si no pediremos que se hagan cargo los departamentos o la 

facultad. 

 

También vamos a tener una reunión con el Decanato sobre un documento del cual 

únicamente se nos informó, pero no se aprobó y va a servir como plan de adaptación para la 

docencia del segundo cuatrimestre. 

Los estudiantes de la Junta de Centro insistimos en que se debía llevar a aprobación y el 

Decanato se negó, así que tenemos pendiente una reunión con ellos. 

 

El 17 de marzo se tuvo una reunión de la Junta de Delegados de la Delegación General 

de Estudiantes (DGE) con el Rectorado, de la cual ya se informó por correo al pleno de la 

DEFC. 

https://drive.google.com/drive/folders/1ZSufdST79My4sA1xGnWM2bAsmgEsSumo?usp=sharing
https://go.ugr.es/


 

 

Una de las peticiones más importantes que se le hizo al Rectorado fue que de la decisión 

de la vuelta a la semipresencialidad la tomaran los centros en sus Juntas de Centro para que 

los estudiantes pudiésemos participar en la decisión, pero el Rectorado se negó porque las 

Decanas y Decanos ya habían mostrado su rechazo a esa decisión. 

Otra cosa que nos dijeron, y que ya se ha llevado a cabo, es que se han a reforzado las 

ayudas de carácter social para que la vuelta a la semipresencialidad no sea un problema 

económico para los estudiantes. 

La decisión de si volver o no la van a intentar tomar lo más a largo plazo posible y que si 

hay alguna incidencia en un centro, que sea ese centro el que cierre la actividad presencial y 

no toda la Universidad de Granada. Todo esto lo trasladarán a la Junta de Andalucía. 

Se habló sobre todos los problemas que hay con la asistencia a estudiantes con 

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE) y la Rectora nos aseguró que 

mejorarían la gestión, cosa que parece que se está cumpliendo. 

 

También se habló con el Servicio de Asistencia Estudiantil (SAE) sobre los estudiantes 

NEAE y la impresión que se llevaron las personas que trataron con ellos es que tienen muy 

poco personal y preparación. Así que desde la DGE se va a insistir en mejorar ese servicio. 

 

El Sr. Delegado preguntó sobre la clínica de psicología de la UGR, que actualmente tiene 

muchos de sus programas cerrados, y nos respondieron que es porque están desbordados, 

pero que lo van a reforzar y están pendientes de sacar nuevos cursos. 

 

Queremos crear el foro de estudiantes, pero el problema es que ni nosotros ni el Decanato 

tenemos el censo de los estudiantes en consejos de departamento, así que vamos a contactar 

con todos los departamentos para intentar llegar a los estudiantes. 

 

Próximamente tendrán lugar las Jornadas de Formación de la DGE, donde se pretende 

formar a los equipos de las delegaciones, por lo que desde la DEFC asistirán los miembros 

de la Comisión Permanente. 

 

Por otra parte, vamos a pedir que se concreten más las medidas que se van a tomar para 

los estudiantes que tengan dificultades para la vuelta a las clases presenciales, ya que 

actualmente es muy ambiguo y creemos que no cubre los casos que debería, como que la 

vuelta a Granada sea una gran carga económica para el estudiante. 

 

Ya se ha aprobado el borrador de la Normativa de Evaluación y Calificación de la UGR 

por parte de la DGE que se mandará al Rectorado. Desde la DEFC no se mandó ninguna 

enmienda, aunque sí mandó una Pepe Bescos Abeledo. Estamos a la espera de 

transmitírsela al Rectorado. 

 

El Sr. Delegado regaña a los miembros del pleno porque últimamente hemos mandado el 

formulario del calendario académico, del cual hemos recibido 7 respuestas, y otro sobre la 

vuelta a la semipresencialidad, con 32 respuestas, y luego nos llegan estudiantes diciendo 

que no les representamos porque no consultamos las decisiones. 



 

 

Pide, especialmente a los representantes de grupo, que hagan llegar a sus clases toda la 

información que les mandamos. 

 

Noelia Heredia Nicolás interviene por el chat diciendo que, en su opinión, no debería haber 

una situación excepcional con la que puedas asistir online, ya que debería ser una elección 

para todo aquel que no se quiera exponer. 

El Sr. Delegado le agradece el comentario y dice que está de acuerdo con esa petición, 

que fue la que se transmitió a la DGE para que se lo pidiera al Vicerrectorado de Docencia. 

 

Ainhoa Morcillo Vico comenta que, en su grupo, la presencialidad total en el cuatrimestre 

era de 3 semanas y al final los días de docencia presencial se aprovechaban para hacer 

exámenes, por lo que su situación no variaba a penas de la docencia online aunque 

supuestamente en la universidad hubiese presencialidad. 

El Sr. Delegado le responde que precisamente por eso es por lo que se le pidió al 

Rectorado que fueran los centros los que decidieran si volver o no. 

 

Ignacio Orihuela Cazorla pregunta por el chat qué pasaría si volvemos a la 

semipresencialidad y a las semanas aumentan los casos y se decide volver a la modalidad 

online. 

Miguel Ángel Suárez Rojas le responde que desde el Rectorado se pidió a la Junta de 

Andalucía que, aunque aumenten los casos, no se cierre la universidad al completo. 

 

Jose Antonio de la Rosa Cubero pide que se dé más tiempo para rellenar los formularios 

que mandamos. También comenta que algunos profesores de la Coordinación del Grado en 

Matemáticas dicen que los representantes han dicho que los estudiantes queremos clases 

presenciales, por ello pide más coordinación con los representantes del grado. 

El Sr. Delegado le responde que lo intentaremos hacer, pero que muchas veces no 

podemos dar más tiempo porque tenemos que tratar las respuestas con otros órganos y son 

esos los que nos limitan el tiempo. En cuanto a la preferencia de los estudiantes, en el 

formulario que se envió al pleno la mayoría de las respuestas eran a favor de la 

presencialidad, aun así, lo que expresamos de parte de la Facultad de Ciencias fue que 

queríamos presencialidad con ciertas garantías, como que no se obligue a todos los 

estudiantes a asistir presencialmente. 

También pretendemos mejorar la coordinación con los representantes de grupo, prueba 

de ello es el punto de Informe de delegados de grupo que figura en el orden del día de este 

pleno. 

 

David Ortiz del Campo interviene para poner a disposición del pleno el Plan de Adaptación 

Docente para el segundo cuatrimestre para que puedan comprobarlo, aunque aún no 

hayamos podido llevarlo a votación. 

 

Cristina García Gento comenta que se está transmitiendo que la facultad está instalando 

cámaras, pero los profesores dicen que van a hacer las clases online, cosa que le parece una 

contradicción. 



 

 

Además, en el primer cuatrimestre, al salir de prácticas por la tarde veía muchas aulas 

vacías y no sabe si es porque no se gestionó bien. El Sr. Delegado le responde que, hasta 

donde él sabe, no se han instalado más cámaras de las que había al principio del curso. En 

cuanto a la planificación de la presencialidad, esta se lleva a cabo en la comisión docente del 

grado, por lo que es importante que los representantes de grupo participen en ella. 

 

María de Haro Fajardo pregunta que cuándo vamos a saber si la Junta de Andalucía nos 

dejará volver seguro a las aulas. Rubén le responde que, actualmente, la universidad ya tiene 

el visto bueno por parte de la junta para volver a la semipresencialidad, lo que aún no 

sabemos es qué pasaría si los casos de repente aumentaran mucho. 

 

3. Informe, si procede, de los coordinadores de área: 

 

El Sr. Delegado explica que el “si procede” de este punto viene porque puede que algunas 

comisiones no tengan nada de lo que informar. 

 

a. Comisión Académica; 

 

David Ortiz del Campo dice que desde la Comisión Académica siguen recibiendo 

quejas, pero por ahora hay pocas, que son justamente las que ha comentado el Delegado 

en su informe. 

 

También han creado los grupos de trabajo para empezar a crear dos Reglamentos de  

Régimen Interno (RRI), el de Régimen Sancionador, en colaboración con miembros de la 

Comisión de Garantías, y el de Voluntarios. 

 

b. Comisión de Actividades; 

 

María Angustias Torres-Molina Jiménez indica que hay algunas actividades que ya se 

han realizado, como las Jornadas de Formación, otras que están en proceso, como el 

concurso del Personaje del Mes y el resto de los grupos de trabajo están preparando 

actividades, pero aún no se han llevado a cabo. 

 

Por último, quieren organizar una charla de AGILE. 

 

c. Comisión de Comunicación; 

 

Daniel Segura Sáez comenta que desde la Comisión de Comunicación se está dando 

difusión a los cursos y las colaboraciones con EventEX, además de trabajar con la 

Comisión de Actividades y llevar a cabo campañas como la del 8M y la de exámenes. 

 

Como tareas pendientes, se hará una campaña para el orgullo LGBT, otra sobre los 

exámenes del segundo cuatrimestre y se seguirá informando de lo que diga el rectorado. 

 



 

 

Pide que quien quiera se una a la comisión porque sigue necesitando gente para 

poder encargarse de todas las redes y, en especial, alguna persona que tenga 

conocimientos de edición de imágenes. 

 

d. Comisión Económica; 

 

Álvaro Figueroa Uberos comenta que, desde el último pleno, la Comisión Económica 

solo se ha encargado de hacer inventario. 

 

e. Comisión de Extensión; 

 

No procede. 

 

f. Comisión de Garantías; 

 

Pepe Bescos Abeledo informa que desde la Comisión de Garantías han solicitado y 

están colaborando en la elaboración del reglamento de Régimen Sancionador y otro 

segundo en el que se regulará la transparencia que se trabajará más adelante. 

Han estado recibiendo todas las convocatorias de las comisiones para asegurarse de 

que se llevan a cabo en los plazos debidos y se está llevando el control de asistencia a 

todas las sesiones. 

 

Por último, han reformado el apartado de transparencia de la web, que presenta para 

exponer los cambios realizados. Indica que aun faltan documentos por subir. 

 

4. Informe de las Jornadas de Formación de la DEFC; 

 

María Angustias Torres-Molina Jiménez expone y explica brevemente el informe. 

 

Rubén explica que se grabaron las formaciones, pero al revisar las grabaciones, estas no 

tienen buena calidad y se ha decidido no utilizarlas, por lo que se está pensando en alguna 

alternativa para la gente que no pudo asistir presencialmente. 

 

5. Informe, si procede, de los delegados de grupo; 

 

Álvaro Iturbe Jabaloyes expone su informe en el que se detalla la situación actual en cada 

una de las asignaturas del grupo. 

 

6. Informe de los asistentes a sectoriales: 

 

a. Sectorial de Física (NUSGREM); 

 



 

 

David Ortiz del Campo expone el informe sobre la asistencia a la Asamblea General 

de la Asociación Nacional de Estudiantes de Ciencias Físicas del 5 al 6 de diciembre de 

2020. 

 

b. Asociación Nacional de Estudiantes de Matemáticas (ANEM); 

 

Rubén Fernández Jurado expone el informe sobre la asistencia a la Asamblea General 

de la ANEM del 6 de marzo de 2021. 

 

c. Asociación de Estudiantes de Biología de España (AEBE); 

 

Pepe Bescos Abeledo expone el informe sobre la asistencia a la Asamblea General 

Ordinaria de la AEBE del 6 al 7 de marzo de 2021. 

 

Jesús José Mª Maldonado Arroyo pregunta si Eloy Prieto Panadero sigue figurando como 

representante en NUSGREM, ya que él opina que si ya no es miembro de la DEFC no debería 

seguir siendo representante en NUSGREM. David Ortiz del Campo le responde que cree que 

como representante no figura, pero sí como encargado temporal de la delegación de 

NUSGREM en Granada. 

 

7. Votación sobre la asistencia a las próximas asambleas de AEBE y elección, si 

procede, de dos representantes para asistir a las mismas; 

 

Se dejan unos minutos para que la gente pueda revisar la convocatoria, ya que no llegó 

con la suficiente antelación como para mandarla como documentación del pleno. 

 

Jesús José Mª Maldonado Arroyo indica que le parece un muy buen orden del día, aunque 

según lo dicho en el informe no es realizable porque asiste poca gente. 

Pepe responde que actualmente la asociación se está reuniendo con las universidades 

que no asisten a las asambleas para intentar aumentar la participación. 

 

Al no haber oposición activa, se decide asistir a la próxima Asamblea General 

Extraordinaria de AEBE y quedan elegidos como representantes las dos únicas personas que 

presentaron su candidatura: 

• Sonia Quintero Priego 

• Jaime Ramírez Cerrillos 

 

Por último, el Sr. Delegado explica que los representantes que elijamos para las 

sectoriales no solo asistirán a su próxima asamblea, sino que también asistirán a todas las 

reuniones que tengan lugar en el periodo interasambleario, ya que no merece la pena 

convocar un pleno para decidir la asistencia y los asistentes a esas reuniones. 

 



 

 

Jesús José Mª Maldonado Arroyo aprovecha para pedir que en esos casos también se 

incluya lo tratado en las reuniones en los informes de asistencia que se presenten al pleno. 

El Sr. Delegado está de acuerdo con la petición. 

 

8. Asuntos de trámite y urgencia; 

 

El Sr. Delegado informa de que, una vez convocado el pleno y pasado el límite de tiempo 

para entregar la documentación de este, nos llegó la convocatoria del Pleno Nacional 

Ordinario de NUSGREM. Se facilita al pleno la convocatoria. Siendo online y sin coste, le da 

igual que asistamos o no. 

 

Jesús José Mª Maldonado Arroyo expresa su descontento con el orden del día del Pleno 

Nacional Ordinario de NUSGREM y dice que, en caso de que el pleno fuera presencial y nos 

constase dinero, sería partidario de no asistir. El Sr. Delegado y David Ortiz del Campo están 

de acuerdo en que se les debe pedir que detallen más las próximas convocatorias. 

 

Al no haber oposición activa, se decide asistir al próximo Pleno Nacional Ordinario de 

NUSGREM. 

 

Fernando Moya Ramírez propone que sea la Comisión Permanente quien elija los 

representantes para asistir, pues solo se ha presentado David Ortiz del Campo. No hay 

oposición activa a que la Comisión Permanente quien elija a los representantes. 

 

9. Ruegos y preguntas. 

 

Jose Antonio Bueno Uceta indica que hizo una encuesta en su clase y se sigue pensando 

que, en lo que llevamos de este segundo cuatrimestre, se sigue cargando de trabajo a los 

estudiantes con entregas e informes y mucha gente se queja de que no tiene tiempo suficiente 

para estudiar. Además, en la Comisión Docente no se les hizo caso. 

 

 

 

 

No habiendo más intervenciones ni más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 

14:40h del día señalado en la cabecera, de todo lo que yo, como Secretario, doy fe. 

 

 

 

 

 

 

                     VºBº del DELEGADO                                         Fe del SECRETARIO 

                  Rubén Fernández Jurado                                          Iván Salido Cobo 

  



 

 

ASISTENTES AL PLENO 
 

✓ Angie del Cielo Alva Salinas 

✓ Justa María Amaro Fuertes 

✓ Alicia Amat Rodríguez 

✓ Gabriel Auñón Fernández 

✓ Sergio Barbero Jiménez 

✓ Daniel Beltrán López 

✓ María Benítez González 

✓ Pepe Bescos Abeledo 

✓ José Antonio Bueno Uceta 

✓ Marina Calatrava Ramírez 

✓ Miguel Ángel Callealta González 

✓ Francisco Cámara Parra 

✓ Nuria Cano Moreno 

✓ Miguel Cánovas Rubio 

✓ Carmen Cara Galdeano 

✓ Javier Carvajal Noguera 

✓ Jesús Chinchilla Caravaca 

✓ Joseph Iskander Chinnick 

✓ Ángel Cortés Moles 

✓ María de Haro Fajardo 

✓ José Antonio de la Rosa Cubero 

✓ Javier Díaz Berenguer 

✓ Aritz Domínguez Liste 

✓ Andrea Escosteguy García 

✓ Lucía Ferández Cabrera 

✓ Rubén Fernández Jurado 

✓ Álvaro Figueroa Uberos 

✓ Tomás Galán Espinosa 

✓ Juan Antonio García Castillo 

✓ Cristina García Gento 

✓ Laura García Hernández 

✓ Carlos García Jiménez 

✓ Carlos Garrido Martínez 

✓ Emilio Gómez Vázquez 

✓ Carla González Gómez 

✓ Lidia Gordo Malagón 

✓ Daniel Grana Ramos 

✓ Asier Gutiérrez Lasa 

✓ Noelia Heredia Nicolás 

✓ María Herrera Cintado 

✓ María Herrero Mandalou 

✓ Álvaro Ituvbe Jabaloyes 

✓ Lucía Jiménez González 

✓ Ana María Leon Jordán 

✓ Asier Lizama Muñoz 

✓ Pedro Machado Marcos 

✓ Jesús José Mª Maldonado Arroyo 

✓ Antonio Maldonado Utrera 

✓ Rafael Martínez-Cañabate 

Gutiérrez 

✓ Miriam del Carmen Molina Escobar 

✓ Danae Molina García 

✓ Eduardo Morales Muñoz 

✓ Ainhoa Morcillo Vico 

✓ Isabel Maria Moreno Cuadrado 

✓ Ramón Moreno Salamanca 

✓ Fernando Moya Ramírez 

✓ Carmen Muñoz Córdoba 

✓ Gloria Muñoz González 

✓ Ignacio Orihuela Cazorla 

✓ Francisco Orihuela Olea 

✓ Juan Manuel Ortega Ortiz 

✓ David Ortiz del Campo 

✓ Valentina Otero Fernández 

✓ Inmaculada Parra Fernández 

✓ Frederic Justus Pascual Dose 

✓ Esteban de Ignacio Paula 

✓ Inmaculada Penco Castro 

✓ Nuria Pérez Zafra 

✓ María Polonio Sánchez 

✓ Paula Quesada Escobar 

✓ Andrés Quintana Martín 

✓ Sonia Quintero Priego 

✓ Jaime Ramírez Cerrillos 

✓ Eduardo Ramos Delgado 

✓ Ismael Riquelme Lucas 

✓ Elena Rodríguez García 

✓ Juan Diego Rodríguez Molina 

✓ Manuel Donato Rodríguez Romero 

✓ Álvaro Ruíz Tortosa 

✓ Carmen Sáez Camacho 

✓ Iván Salido Cobo 

✓ Cristina Sánchez de la Chica 

✓ Carmen Sánchez de los Santos 



 

 

✓ Mario José Sánchez Galera 

✓ Celeste Santellán Fernández 

✓ Jose Segovia Zamora 

✓ Daniel Segura Sáez 

✓ Miguel Ángel Suárez Rojas 

✓ Pablo Alfonso Tirado García 

✓ María Angustias Torres-Molina 

Jiménez 

✓ Carmen Vera Castillo 
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